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COMITE PARA EL FOMENTO Y PROTECCION PECUARIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A.C. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano M.N. (dos cifras decimales). 

Las bases que rigen este procedimiento de enajenación no tienen ningún costo. 

Los interesados en participar en el proceso deberán notificarlo al correo electrónico: 

josemanuelcfppt@gmail.com, a más tardar antes del día 30 de abril de 2025, las intenciones a 

participar deberán ser presentadas fuera de los sobres cerrados y junto con la entrega de 

proposiciones. 

Podrá participar personal que designe el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria (SENASICA) previa acreditación sin necesidad de registro con derecho a voz, con el 

fin de dar seguimiento al procedimiento conforme a las necesidades establecidas en los Programas 

de Trabajo autorizados. 

Cd Victoria, Tamaulipas a 29 de abril 2025 

I se Ramón uerrero Gamboa 

Presidente del Comité Para el Fomento y Protección 

Pecuaria del Estado de Tamaulipas A.C. 
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